
 
 
 
 
 
 

 
 

D. JOSE ALBERTO ALCÁNTARA LEONÉS, SECRETARIO DEL CONSEJO RECTOR 

DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS ARTES ESCÉNICAS “GRAN TEATRO DE 

CÓRDOBA”. 

 
C E R T I F I C O:   
 

Que el Consejo Rector, en sesión extraordinaria celebrada el 6 de noviembre de 2023, 

adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo que se trascribe en su parte dispositiva: 

 

“Visto el Proyecto del Presupuesto correspondiente al ejercicio económico 2024, 

informado el 30 de octubre de 2023 por la Interventora General, y de conformidad con el 

artículo 168.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado 

por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo y el artículo 11.8 de los Estatutos del 

IMAE, se propone al Consejo Rector la adopción del siguiente pronunciamiento: 

 

UNICO. - Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Gastos del Instituto Municipal de las 

Artes Escénicas Gran Teatro de Córdoba (IMAE) para el ejercicio 2024 y su remisión al 

órgano correspondiente para su integración en el Presupuesto General Consolidado y su 

posterior aprobación por el pleno del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba. 

 

Examinado el expediente tramitado al efecto y vistos los informes obrantes en el mismo, el 

Consejo Rector acuerda APROBAR el proyecto de Presupuestos de Ingresos y Gastos del 

IMAE para el ejercicio 2024 y su remisión al órgano correspondiente, con la mayoría de 

votos a favor del grupo municipal Popular (5) y los votos en contra de los grupos 

municipales PSOE (2), Hacemos Córdoba (1) y Vox (1).” 

 

Y para que conste y surta los efectos oportunos, expido la presente certificación de 

orden y con el visto bueno de la Presidenta del IMAE Gran Teatro de Córdoba, Dª María 

Isabel Albás Vives, con la necesaria reserva de la aprobación del acta de la sesión, en Córdoba 

fecha y firma electrónica. 

   

   (Firmado: Secretario IMAE. Jose Alberto Alcántara Leonés) 
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